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NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0955 del 20 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-85768 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso a
los señores MARíA CRISTINA GUARíN GUARIN, identificada con cédula de
ciudadanía 39.445.347; DORA ISABEL GUARÍN OSPINA, identificado con cédula
de ciudadanía '1.036.935.803; FLOR AMPARO ALFONSO ARGUELLO,
identificada con cédula de ciudadanía 39.543.533; JOSÉ WILLIAM LANCHEROS
RODRíGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.298.207; MAURICIO
LANCHEROS ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.595.273 y
JUAN DAVID ALFONSO BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía
1.036.954.735.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 2 I SEP 2021

Fecha de Desfijación: 0 5 ICI 202.¡

Fecha Efectiva de ta Notificación: 0 6 OCT 2021
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Por último, de conformidad con lo señalado en el cu lo 69 de la Ley 1437 de
2011, se publica copia íntegra de la Resolución No. 0955 del 20 de septiembre de
2021

Atentamente,

LEIDY

Redactó: Maria Camila Arbelaez A. Abogada Contratista
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón

Ltetu, t
IE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General
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.,POR LA CUAL §E INICIAN LA§ DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFIOADO CON
FOLICI DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.020.85768 REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN NTI PLAN MAE§TRO DE ACUEDUCTOY ALCANTARILLADO, EN

LA VEREDAABREO RIONEGRO ANTIOQUIA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,
en especial las que le confieren los artículcs 58, 287 y 288 de la Constitucién
Política de Colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013,
reglamentado por el Decreto 738 de 2A14 y el Plan de Desa¡rollo del Municipio
para el período 2A2AAA23 "Junfos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Pollüca, modificado porel Acto Legislativo
No. 1 de 1999, al referirse alderecho fundamentalquegarantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con areglo a las leyes civiles
señala: "Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivas de utílidad
pública o interés social resultaran en canfricto fos derpchos de /os
pañiculares con la necasídad por ella rcconacida, el ínterés privada deberá
ceder alinfsÉs pitblicoo social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las
entidades bnitoriales gozan de autononría para la gestión de sus intereses
dentro de los límites de la Constitución, la Ley y el artículs 288 indica que la
Ley Orgánica de Odenamiento Terribrial establecerá las competencias entre
la Nación y las entidadestenitoriales bl como lo determinó elartículo 29 de la
ley 1454 de 2011.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: tos seryicios pubticos sorl
inñercnfes a la frnalidad socia/ del Estada. Es deber del Esfado asegurar su
prcsfación efrciente a fodos los habitantes deltenítaria nacional. Los seryicios
ptiiblicas esfaÉn somefidos al régimen jurídico que frje la Ley, podrán ser
presfados por el Esfado, directa o indircctamente, par comunidades
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arganizadas o por:"parficutares. Fn toda caso, el Esfado mantendrá ta
regulacíón, contral y la vigilancia de dicños servicios,,.

4. La Ley 56 de 1981 ?or ta cuatse dicfan sobre obras púbticas de generacion
eléctrica, y acueductas, sisfemas de regadía y ofias y sB regulan las
expropiaciane§ y seruidumbres de /os bienes afectados por fales obms",
establece: "Artículo l. Las relaciones que su4gen enfre las enfidedes
propietarias de las obras públicas quÉ se constuyan paru gen*racíón y
tmnsmisiÓn de energía eléctríca, acueductos, negos y regutación de rías y
caudales y las municipios afectados por e//as, asi como las compensaciones
y benefrcío§ q¿re se onginen par esa relación, se regiran par ta presente ley".

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se eefaáfece el régimen de los
servicios p (t bl i cos d o m i ci l i a rios y se d i ctan ofias dr'sposlclbF?es", esta b l ece, "Es
competencia de los munícipios en relacíón cCIn los seryicios púbticas:
Asegurar que §8 presfen a sts fiabifanfes, de manen efrciente, los seryiclos
damiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energfa eléctrica, y tetebnía
pÚblica básica campuhlda, por er??presas de seruícias púóficos de carácter
afrcial, privado o mixto, a directamente par ta administración del respecfivo
municipio".

6, La Ley 142 de 1994, en ru artículo 57, señala: ,'Facultad de imponer
seruidumbres, hacer ocupacionas temparates y ¡emover o0sfáculo s. Cuando
sea nece§ario para prestar seruicíos públicas,las emprcsas podrá n pasar por
predios ajenos, por una via aérea, subtenánea o superficial,las lfneas, caáles
a tuberlas necesanas; ocupar temporalmente las zonas que raquieran en
esos predrbs; remover los cultivas y los oDstáculos de ioda c/ase que se
encuent¡en en ellos; transitar, adelantar las obms y ejercervígilancía en ellos;
Y, en genenl, realizar en ellos fodas las actividades necesanas para presfar
el servicio. §t prcpietario del predio afectado tandrá daructto a indemnización
de acuerdo a los términos esrablecidos en la Ley 56 de 1981, de las
incomodidades y peguicios que ello le acasione".

7. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se ádopfsn medidas y disposiciones para
los pnryecfos de infraostructura de tr,nsparte y se eanceden facultades
extraardínanas", en el Artículo 38, establece: 'Durante la etapa de
construcción de las proyectos de infraestructura de tnnsparte y con el frn de
facilitar su ejecuciún la nación a tmvés de los jefes de /as enüdades de dícho
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oden y las entidades tenitariales, a través de /os Gobemadal"s y A/caldes,
según la infmestructura a su cargo, tienen facultades para impaner
se rui d u m bre s, m edi a nte acta ad m i n i strativo.

Pan efecirs de la prevista en esfe artículo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plaza máxima de trvinta (30) dias calendaria. En
caso de no lagrurse acuerdo se prucedeñ a la imposición de seruídumbre por
vía administrativa. El Gabierno Nacianai expedirá la reglamentación
co,?sspondiente con el fin de defrnir los tárminos en qus se deberán suúir
esfas efapas.

Parágrafo 2: Lo díspuesfo eñ esfe artícala será aplicable a la Eestión predial
necesaria pam Ía ejecución de prcyecfos de infraestructara de seruíclos
publicos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981 .

B. El Decreto 738 del 10 de abril de 2014 "Par el cual se reglamenfan /os

términas para adelantar la negociación directa y la impasición de seruidumbre
por vía adrninistrativa, de que trata eÍ artículo 38 de la Ley 1682 de 2013",

establece: "Objeto. EI presente Decreto tiene por abjeto defrnir los féminos
en que deben surürse ias etapas de la consfiúución de servidumbres,
mediante el agotamiento previo de Ía negociación directa o su impasición por
via administrativa, de canfarmidad can el artícula 38 de la ley 1682 de 2013".

Negociación dirccta. El ténnino máximo de treinta §Q días calendaio,
esfaólecida en el aftículo 3B de la Ley 1682 de 2013 empezará a caffear a
partir del día srguienfe al recibo de la eomunicación mediante la cuaÍ la
autoridad presenfe oferta que debe dirígirse al tituÍar a titulares del derecho
real de daminia o poseedor o poseedores inscnfos. Para efectos de la
camunicación deb*n considerarse las disposfcrbnes de la Ley 143V de 2011 o
aquellas que la modifrquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de constituir de común acuerdo una
seruidumbrc sobre el inmueble a parte del mísmo. oebe contener: la
ídentifrcación del inmueble por su numen de matrícula ínmobilíaria,
namenclatura a nambre, sus llnderos, e/ área en elsisfema rnétrica decimal,
la indicaciÓn de si /a servidumbre recae sobrc la tatalidad del inmueble o
sobre una porciÓn del mismo, tas tinderas de la porción det predio, eltérmina
dunnte er cuar operará ra timitación, er precio que se pagará por ra
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seruidumbrc ansxando el avalúo camercial del prudía, o el de la porción que
será afecfada can la medida, asl coma, la suma que la entidad pagará a título
de indemnizaciones por las afecfaciones del patrimonio de tos particulares,
cuando a ello haya lugar.

Dentn de fos treinta (30) dias calendario a /os que se refrere et arffculo SS de
la Ley 1682 de 2013, el infercsada podrá aceptar, rechazar o presenfar una
cantraoferla que debe ser considerada como una manifesfación de inferÉs en
la negociación.

En caso de acuerdo, la autaridad y el titutar o titularcs dat derecho real de
darninio o el poseedar o poseedorcs ¡nscnfos, procederán a suscn'bir la
escnfu¡a pública de canstitución de seruidumbta, que deáe ser inscnfa en la
Ofrcina de Registra Pública det lugar en que se encue ntre maticutado et
inmueble, prcvio agatamiento del trámite de reparto notarial, cuanda a ella
haya lugar. Con la escnfura púbtica deben pratacalizarse la tatatidad de /os
documenbs atinentes a la negociación.

§i denfro det término esfa0leeido na se logra un acuetdo, la oferta es
rechazada, o el afectado o /os afBcfados guardan sr'Iencio en relación con la
misma, a cuanda habienda aceptado ta ofe¡la na concuÍTe {n) a ta suscnpción
de la escnfum pública dentro del ptazo acardado para et efecfo, ta
negociaciÓn directa se entenderá fracasada y pracedera ta imposición par vía
adminístrativa.

Panágrafa. El avalúa sená realízada par el tnstítuta Geogmfica Agustín
codazzi, üGAc), la autoridad catastral correspondiente CI /as personas
naturales o iurídicas de carácter prívada registrada y autorizadas por /as
Lonias de Propiedad Raí2, de acuerdo con la metodatogía esfabtecida por el
lnstituto Geográfrco Agustln Codazzi üAAq. Dicfto avalúa, incluirá, sí a ello
hubiere lugar el valar de las indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima
de un (1) año cantado a partir de la fecña en que ef mr'smo quede en firme.

9. El añículo 3 del §ecreto 738 de 2A14, establece:'imposición de seryidumbre
por vía administrativa. Dentrc de los diez (10) dlas siguienfes a la fecha en
que de acuerdo con la dispuesfo en el artículo anterior se entienda fracasa la
negociación, la entidad procederá a impaner la servidumbre mediante acto
administrativo",
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10.E| presentreacto result¡a confonnecon el Plan de Desarollo2020-2023'.lunfos
Avanzamos Más", en la llnea estratágica ciudad Equipada, Amable, §egura y
§ostenible, componente §ervicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: Ya consolidación y puesta en marcha de Planes
Maesfros de Acueducta y Alcantarillado en Cenfros Poblados Rurates y
meioramienta del saneamienfo básico en zonas urbanas y ruraies, a fmyés de
la construcción e implamentación da sísüsmas de saneamiento colectiyos y
obras de mantenímíanta hacienda uso de sisfemas tecnalógicos para
m ed ia ci ón y opti m i zaci ó n d e los seryici os P úbl i ca s".

11.81 7 de julio del 2021, se expide porel Municipio de Rionegro la Resolución
A617"Por la cual se decla¡a de utitidad publica o inteñs social los inmuebles
requeridas para la ejecución del Plan Maesfrz de Acueducta y Alcantaillada
del Municipia de Rioneslra"

12.La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conlomtidad con la competencia asignada en el
acuerdo056 de 2411, expidióla Resolueión 0134de|02 de juliode 2A21 "Por
la cual se declamn las condicianes de urgencia pata- la adquisición de unos
inmuebles desünados a la ejecucíón del Plan Maestro de Acueducta y
Atcantarillado para los centros Psblados Runales de Abrea, Sanfa lercsa, La
Playay Pantezuela."

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
§ubsecrehria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcción del§istema de Alcantarillado en sl Centro poblado Abreo Sector
Uno, se debe pasar por un área del predio identificado con folio de matrícula
020i857§8, prcpiedad en proindiviso de los señores MAR|A CRISTINA
GUARiN GUARIN, identificada con cédu la de ciu dadanía 3g.44 §,147, co n u n
porcentaje de (85.276%), DORA ISABEL GUARIN OSPINA, identificado con
cédula de ciudadanfa 1.036.935.803, con un porcentaje del (l.ZZo/o), FLOR
AMPARO ALFON§O ARGUELLO, identificada con cédula de ciudadanía
39.543.533, con un porcentaje del {2.976§/o), J0§É wlLLlAM LANCHERO§
RoDRfGUEz, identificado cán cédula de ciudadanía 7g.2gg,207,con unporcentaie det e.ar6yo) JOEL MAURtcro LANCHERO§ ALFoNso,
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identificado con cÉdula de ciudadanía 1.030.595.273, con un psrcentajedel
(2.8v6o/al, JUAN DAVTD ALF0NSO BAUISTA, identificado con céduta de
ciudadanía 1.036.9M.735,con un porcentaje del (2.976yo), de conformidad
con la escritura pública Nro. 1967 del 3 de agosto de 2011 de la Notaría
segunda de Rionegro, que se describe a continuación:"pñsalo NUMFRCI
LOIE NUMERO 'l: un late de teneno sin construccíón, sifuado en la vereda
las Cucfiillas de Abreo, en jurisdiación det municipio de Rionegro {Ant.), eon
un área total de 7.§§8 m? y se alinden así: psr el Norte del punto az d punta
A1 en langitud de 97,34 mefros linda can via vehicular* seryidum bre; por et
Esfe, del punto 01 al punta A4 en tangitud de 133,34 mefros, tinda con el lofe
No. 2 gue §B adiudica a Jaime Hu¡nberta Guarin Guarín; por elsu¡aesfe, del
punto 04 al punta a3 en longitud de gl,ll metns, linda con predio No.0z1-
444 de propiedad de Deyanin López, por chamba; y por el suroeste del
punto 03 al punta 02 de §1,57 mefros, tinda con predío Na.0zi-113 de
propiedad de Juan Suarez, par caño".

Por las anteriores consideraciones,

RE§UELVE

ARTICULO PRIMERo. OBJETO: De conformidad con lo establecido en et Decreto
!38 d9 2a14, se formula oferta de compra a los señores MARIA CRISTINA
GUARíN GUARIN identificada csn cédulá áe ciuCaOanfa 39.445.347, con unporcenhje de (85.276%), DORA |§ABEL GUARIN OsptNA, identificado con
cédula de ciudadanía 1.030.935.803, con un porcentaje del {3.22§/o), FL9R
AMPARO ALFON§O ARGUELLO, identificada con cbdula de ciudadanía
39.543.533, con un porcentaje det (2.976%), Jo§É wtLLtAM LAN0HEROS
RoDRÍGUEZ, identificáco con éédula di ciudadanía Is.zg8.z07,con un porcentaje
del ( 2.876%) JOEL MAURICIO LANCHEROS ALFONS0, idenüficado con céduta
de ciudadanfa 1,030.595.273, con un porcentaje del (a.gr6%), JUAN DAVID
ALFON§0 BAUTI§TA, identificado con c'édula de ciudadanía 1.ógo.gS¿.ziá,.on
un porcentaje del ( 2.876?0), prropietarios del predio identificadCI con el folio de
matrícula inmobiliaria ftlro.020-85768, tendiente a la constitución de las siguientes
servidumbres:

§ervidumbre permanente y perpetua, consistente en 0INCUENTA NUEVE
PUNTO §E§ENTA SIETE METR0§ CUADRADOS (59.6rm2), cuyos tinderos
particulares son los siguientes: ?orel su4 entre el punto 1 y el punto 2 en una
drsfancia de 2,380mfs l¡neales lindando con PK predio il 52AA|0ü00021AA1 13.
Por el Occidenfe, enüe el punta 2 hasta y el punta 5 pasando porlos puntos 3 y

@
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4 en una distancia de 29,747mts en linea inegular, lindando con área sobrianfe
del mismo predia y can PK predio 61520A10000021 0A168. Por el Norte, entre el
punta 5 y el punto 6 en una distancia de 1,674mfs en línea recta, lindanda con
acceso a Vía Veredal. Par el Aríente entre el punto 6 y el punto 1 pasanda por
el punta 7 en una dislancia 3A,4'l3mts en línea inegular lindando con área
so0ranfe del mismo predia.

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la escritura pública Nro. 1967 del 3 de
agostrr de 2011 de la Notaría segunda de Rionegro, que se describe a
continuación:

"PREDD NUMERO LATE NUMERO 1: un lote de teneno sín consfrucción,
sifuado en la vercda Las Cucttillas de Abrca, en jurisdicción del municipío de

Rionegro {Ant.), con un área tatal de 7.558 m2 y se alinden asi: Porel Node del
punta A2 d punto A1 en longitud de 97,34 rnefios linda con vía vehicular -
sewidumbre; por e/ Esfe, del punto 01 al punto A4 en longitud de 133,34 mefros,
tinda con ellofe No. 2 que se adjudica a Jaime Humberto Guarín Guarín; por el

Suruesfe, del punto A4 al punta A3 en longitud de 91,11 metrcs,linda con predia

No. A21444 de propiedad de Deyanin López, par chamba; y par el §uroesfe

det punto 03 al punto A2 de 61,§7 mettas, linda con predio No. AX-113 de

prapiedad de Juan Suarez, par caño".

ART|CULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria 020-85768 fue adquirido así:

La señora MARIA CRI§TINA GUARIN GUARIN por adjudicación en liquidacién de
la comunidad mediante escritura pública 1967 del 03 de agosto de 2011 de la
Notaria §egunda de Rionegro.

La señora DORA ISABEL GUARIN OSPINA por compmventa a la señora María
Cristina Guarín Guarín mediante escritura pública 1008 del 19 de abril de 2017 de
la Notaria Segunda de Rionegro.

Los señores FLOR AMPARO ALFoN§o ARGUELLO, Jo§É WILLIAM
LANCHERO§ RODRíGUEZ, JOEL MAURICIO LANCHERO§ ALFON§O Y JUAN
DAVID ALFON§O BAUTI§TA adquirieron por compraventa a los señoreá Atvaro
Moreno Medellín y Ana Lucia Alfonso Arguello, mediante escritura pública 2ggl
del 18 de diciembre de 2018 de ra Notaria §egunda de Rionegro.
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ARTTCULO TERCERO. PRECIO: El vator finat de ta servidumbre de
alcantarillado, que se desprende del inmueble identificado cün matrículainmobiliaria 020-45769 asciende a la suma de vEtNrsÉt§ n¡ll
CUATROCIENTOS PE§OS (S20.40§), confonne AVALúO NúMERCI 1625-21
PREDIO ML 02A-24572 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio
inmobiliario Nacional" del 06 de Septiembre de 2021, debidamente aprobado por
rnedio de oficio 1130-11{055 con radicado 2A21EN033§93 del 16 de Septiembre
de 2A21 debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JAdAMILLO
ARROYAVE, §ecretailo de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así:

ARTICULO CUARTO: COMPEN§ACIONES. De conformidad con lo establecido ta
Resolución No 0898 de 19 de agosto de 2A14, modificada parcialmente y
adicionada por la Resolución No fiM de 2g de septiernbre de 2014, ambas
expedidas por el lnsütuto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además
las siguientes compensaciones que No HACEN PARTE DEL pREClo det
inmueble, así:

'DAÑO EMERGENTE.

A continuación, §e presentan algunos concepürs de daño emergente, que
usualmentese pueden generaren elmarco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Regisfo:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el pmpiehrio para asumir los costos
de n otariado y registro in h erente, en tre otros, a los sigu ien tes trá mites:
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§UBTOTAL s474.32§
Cultivos
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N/A $826.852 s826.8§2

.852
VALOR TOTAL S RE .301.178
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59,67 $414.326
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- Escritura pública de compraventa a favcr de la entidad adquirente y su registno en
el folio de matrícu la inmobiliaria.

- Levantamiento de las limit¡aciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan Ia
kansferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
eskblecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripcién en el respectivo certificado de libertad y kadición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996 ,1428 de 2000
y demás nonnas vigentes, aslcomo aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la nafuraleza jurídica de la entidad adquirente, y sa tomará el valor
comercial del inmueble conespondiente a teneno, conskucciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnizacion." (.. ")

Este valor se detennina conforme AVALÚO I{ÜMERO 1681-21 PREDIO Ml- 020-
85768, presentado por la empresa CORALONJAS "Gramio inmobiliario Nacional"
del 0§ de §eptiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-
11-0055 con radicado 2ü21§N033993 del 16 de Septiembre de 2OZl debidamente
suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, secretario de
Hábitiat del Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará confonne a los soportes, documentos
originales (facturas de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los
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INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE

Concepto Valor
NOTARIADO Y REGISTRO $125.176

TOTAL INDEMNIZAR.

$ 125,176

EN LETRAS
CIENTO VEINT1CINCO MIL CIENTO §ETENTA Y §EI§ PESO§
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que §e evidencien los gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de
escrituración delinmueble adquirido porel Municipio de Rionegro.

Parágmfo 2: En el evento de que los gastos notiariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá tugar al reconocimiento para el
vendedorde la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notarla y registro será aplicado
exclusivamente para aquellos cásos sn que produzca la enajenacién voluntaria de
la zona de teneno reguerida.

PaÉgrafo 4: §i el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compen§aciÓn conbnidas en la Resolucién N" 0898 de 19 de agosto de 2A14,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolucién No 1§44 de Zg de
septiembre de 2014, debe«á pr,obar el derecho a que diere tugar dentro det proceso
de adquisición.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. Et precio totat de ta 0FERTA PARA LA
CON§TITUCÚN DE LA §ERVIDUMBRE que se realiza en el artícuto tercero del
presente acto administrativo será pagado así:

1. EI valor de §EI§CIENTO§ CINCUENTA MIL QUINIENT0S OCHENTA Y
NUEVE PE§OS ($6S0.SAS), equivalente al CTNCUENTA pOR CTENTO
(50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a los
propietarios del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-85768 o a quien estos autoricen a la finna de la presente escritura;
previa presentación de cuenta de cobro y la entrega de todos los
documentos requeridos para el pago al MUNlclPlo DE RloNEGRo, que
serán discrimin adss así:

Para, MARIA CRI§TIANA GUARíN GUARiN, identificado con cédula de
ciudadanía 39.445.347 titular del 8§.276 7o del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020€5768, la suma de
QUINIENTO§ CINCUENTA Y CUATRO M¡L SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
PE$OS (S554.7e6).

Para, DORA |§ABEL GUAR|N OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
1.036,935.803 titular del 3.22 % del derecho real de dorninio del inmueble
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identificado con matrícula inmobiliaria 020{5768, la suma de VEINTE MIL
NOVECIENTOS CUARENTAY NUEVE PE§O§ ($20.949}.

Para, FLOR AMPARO ALFONSO ARGUELLO, identificada con cédula de
ciudadan ía 39.543.533 titular del 2.876% del derecho real de dominio del inmueHe
identificado con matrícula inmobiliaria 02045768, la suma de DIECIOCHCI MIL
SETECTENTO§ ONGE FESO§ ($10.2r r¡.

Para, JCI§E WILLIAM LANCHERO§ AI-FONSO, identificada ron cédula
de ciudadanía 79.298.207 titular del 2,87§% del derecho real de dominio del
inmueble idenüficado con matrícula inmobiliaria 020{57§8, la suma de
DIEC|OCHO MrL §ETECTENTOS ONCE pE§O§ ($18.71 1 ),

Para, JOEL MAURICIO LANCHERO§, identificada con eédula de ciudadanía
1.030.595.273 titular del 2"876§/o del derecho real de dorninio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-85768, la suma de
DTECTOCHO MtL §ETECTENTO§ ONCE PESOS {$18.711).

Para, JUAN DAVID ALFONSO BAUTISTA identificado con cédula de ciudadanía
1.03§.954.735 titular del 2.876% del derecho real de dominio del inmueble
identificado cCIn matrícula inmobiliaria 020-85768, la suma de DIECIOCHO MIL
SETECTENTOS ONCE PE§O§ (S18.711).

2. El valor restante, es decir, la sunna de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL

QUINIENTO§ OCHENTA Y NUEVE PE§OS ($650.589), equivale al (50%)

del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a las propiet¡arias

del predio idenüficado cgn folio de matrícula inmobiliaria Nm. 020-85768 o a
quien estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al

registm de la escritura pública de consütución de servidumbre en la Oficina
de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro,
libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio; y previa
presentación de cuentia de cobro; que serán discriminados así:

Para, MARIA CRISTIANA GUARIN GUARiN, ídentificado con cédula de
ciudadanía 39.445.347 titular del 8§.276 % del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-85768, la suma de
QUINIENTO§ CINCUENTA Y CUATRO MIL §ETECIENTOS NOVENTA Y SEI§
PESO§ ($554.7e6).

Para, DORA |§ABEL GUARÍN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
1.036.935.803 titular del 3.22 % del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-85768, la suma de VEINTE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PE§OS (S20.949).

,
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Para, FLOR AMPARO ALFONSO ARGUELLO, identificada con cédula de
ciudadan ía 39.543.533 titular del 2.876% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrfcula inmobiliaria 020-85768, la suma de DIECIOCHo M¡L
§ETEC| NTO§ ONCE FESO§ {$18.711).

PATA, JOSÉ WILLIAM LANCHEROS ALFONSO, idENtifiCAdA CON CédUIA dE
ciudadanía79.298.207titulardel 2.876% del derecho real de dominiodelinmuehle
identificado con matrlcula inmobiliaria 020-85768, la suma de DIECIOCHO MIL
§ETEC|ENÍO§ 0NCE PESO§ ($1S.711).

Para, JOEL MAURICIO LANCHERO§, identificada con cédula de ciudadanía
1.030.595'273 titular del 2.876% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-85768, la suma de DIECIOCHCI MIL
SETECTENTo§ ONCE PE§OS ($18.71 1).

Para, JUAN DAVID ALFON§O BAUTI§TA identificado con cédula de ciudadania
1.036.954.735 titular del 2.8760/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con rnatrícula inmsbiliaria 020-8§768, la suma de üIECIOCHO MIL
§ETECTENTO§ ONCE PE§O§ ($18.711).

Parágrafo 1: Los dineros pmducto de la venta y de los reconocimientos
económicos adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de
conformidad con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asarnblea
Departamental de Antioquia, el Acuerdo 046 del 2üa2 Modificado por el Acuerdo
067 de zAAz"Parelcualse ltaceobtigatorioe/uso detaesfampílla pra-Haspífa/es
Priblicos y se autariza el cobra en el Município de Rionegro,,.

I

ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCióN dC
servidumbre o imposicién de servidumbre, que se reali¿ará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento eshblecido en el Decreto 738 de 2014 "Par al cual se
reglamentan los férminos para adelantar la negociación directa y ta imposicién de
seruidumbrs§ por vía adminisüatíva de que trata et artícula 39 de ta Ley i68Z de
2013..

ARTICULO §EPTIMO: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 738 de 2A14,
se dispone a iniciar el proceso tendienüe a lograr la adquisición del inmueble
descrito en el artículo uno, advirliendo de si en un término de TREINTA (30)días
calendario siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ha sido
posible llegar a un acuerdo formal pam la constitución de la servidumbre, sea
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aceptando o negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por
vía ad mi n istrati va media n te acto admin istrativo.

ARTicuLo ocrAvo: Dl§PoNlBlLlDAD pRESupuESTAL. lmputiar tos recursos
al certificado de dlsponibilidad presupuestal Nro. 1296 del 16 de Septiembre de
2021 expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTICULO NOVENO: REGI§TRO DE LA OFERTA, DE CONfOrMidAd CON EI
Decreto 738 de 2A14. Se solicita a la señora Registradora la inscripción da la
presente oferta destinada a Ia constitución de servidumbrc sobre un área parcial
del inmueble identificado con folio de makícula inmobiliaria Nro.020-85Z68 de la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de RioneEro, de conformidad con
solicitud escrita dentro de los CINCO {5) días hábiles siguientes a la notificación
del presente acto administrativo.

ART|CULO DÉCMO: Notificar el contenído de la presente Resolución, a los
propiebrios o poseedores regulares inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a tos I Ü §tP 2Ü21

NOTFIQUESE Y CÚMPLA§E

IGO HERNAPEZAUNTT

Rsdactó; lván larh Osorb lloaa - Abogado Contr3tsto
Revigó: Dirna Cacith Vslé$quse Rsrdón- Asüsora lur6ico prediat
AprüM: leidy Nrthátio ya¡enc¡a Zapatá- §ecrotaria fanerat. (*,
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